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6. Los taludes y espacios libres se mantendrán con su 
vegetación natural o ajardinada con especies de fácil conser-
vación y bajo consumo hídrico, y se cuidara el tratamiento del 
borde del ámbito aeroportuario.

7. Las redes viarias del Sistema General Aeroportuario 
y sus enlaces con el Sistema General de Comunicaciones se 
adaptara al relieve y características del terreno, siempre que 
no existan otros condicionantes derivados de requerimientos 
funcionales aeronáuticos.

8. Aparcamientos y áreas de maniobra. En cada área de 
ordenación se reservara suelo destinado a plazas de aparca-
miento publico y espacios de maniobra de carga y descarga 
de vehículos, de acuerdo con las necesidades de las activi-
dades previstas, por lo que no es necesario su fijación en el 
interior de cada parcela.

4.2.5. Criterios de ordenación para las obras promovidas 
por terceros:

1. A los efectos previstos en el artículo 2.3.3 de estas 
Normas, las instalaciones y edificaciones en régimen de con-
cesión de uso, además de las limitaciones antes mencionadas, 
se atendrán a los siguientes criterios de ordenación: 

a) Ocupación máxima de la edificación: 60% de la superfi-
cie de suelo objeto de concesión o parcela.

b) Retranqueos a linderos:
- A viario internos- mínimo de 5 m.
d) Aparcamientos: Se reservara un mínimo de 1 plaza por 

cada 100 m² de superficie construida dentro de la parcela ob-
jeto de concesión.

e) Áreas exclusivas de carga y descarga: Se preverá es-
pacio libre suficiente para el aparcamiento y maniobra de los 
vehículos dentro de la parcela objeto de concesión.

2. Cuando los requerimientos funcionales de la actividad 
o actividades a implantar, se requiera modificar o ajustar las 
anteriores condiciones de ordenación, se realizara mediante 
estudio de Detalle que se tramitara de acuerdo con la legisla-
ción Urbanistica vigente.

4.3. Reserva aeroportuaria.
1. La zona de Reserva Aeroportuaria contiene los espa-

cios necesarios para posibilitar el desarrollo de nuevas insta-
laciones y servicios aeroportuarios, así como las ampliaciones 
de cualquiera de las otras zonas.

2. Por lo que se refiere al futuro desarrollo de los suelo de 
Reserva Aeroportuaria, sus características se recogen en los 
capítulos de «Ordenación» del presente Plan Especial.

2. En el caso de que el Plan Especial no haya incorporado 
en su ordenación Reservas Aeroportuarias se podrá realizar 
mediante Proyectos de Ordenación.

3. El desarrollo posterior de estas Reservas Aeroportua-
rias se llevara a cabo a través de un Proyecto de Ordenación.

4.4. Normas transitorias.
1. Se permitirá la reforma, consolidación, adecuación o 

ampliación de todas las instalaciones aeroportuarias actuales 
y áreas urbanizadas existentes, con independencia del Subsis-
tema o Zona en que se encuentren ubicadas. 
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Secretaría General de Planificación y Desarrollo Territo-
rial, por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 2215/2008 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Granada, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 2215/2008, interpuesto 

por la Entidad Local Autónoma Balanegra, contra Orden de 
28 de julio de 2008, por la que se aprueba la modificación del 
Plan de Ordenación del Territorio del Poniente Almeriense, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 24 de noviembre 2008.- La Secretaria General de 
Planificación y Desarrollo Territorial, Rocío Allepuz Garrido. 
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Delegación Provincial de Granada, por la que se dispo-
ne la publicación de la Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 14 
de julio de 2008, por la que se aprueba definitivamente 
la Innovación núm. 6 de Planeamiento General del mu-
nicipio de Láchar. R.I.U.:18/000050/2008.

Para general conocimiento y tras haberse procedido pre-
viamente a la inscripción y depósito del Instrumento urbanís-
tico de referencia en el Registro Municipal de Láchar y en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de 
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Cataloga-
dos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.1 y 2 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, a continuación se procede a la publicación de la 
Resolución y Normativa Urbanística correspondiente al citado 
instrumentos urbanístico:

1. Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de fecha 14 de julio de 2008 por la que 
se aprueba definitivamente la Innovación núm. 6 del Planea-
miento General del término municipal de Láchar en el ámbito 
del Suelo Urbanizable PP-2R.

2. Normas Urbanísticas del referido instrumento de pla-
neamiento recogidas en el Anexo de la presente Resolución.

Láchar: Innovación núm. 6 al Planeamiento General. Ref.: 
00029/2002/6.

«Examinado el expediente de innovación del Planea-
miento General del término municipal de Láchar en el ámbito 
del Suelo urbanizable PP -2R aprobado por el Ayuntamiento en 
fecha 17 de abril de 2008 y elevado a la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo a los efectos previs-
tos en el artículo 33. 4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Atendiendo a lo dispuesto en el citado Texto Legal, Re-
glamento de Planeamiento, Decreto 220/2006, por el que se 
regula el ejercicio de competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo y la Disposición Adicional Primera y artículo 4 del 
Decreto 239/2008, de 13 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio.

Vistos los informes de la Delegación Provincial de Obras 
Públicas y Transportes los de legislaciones sectoriales legal-
mente establecidos y en virtud de las facultades atribuidas a 
tenor de lo dispuesto en el art. 13.2.a) del Decreto 220/2006, 
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-


